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Registro de Contribuyente
PublicSatĩ
El presente documento le guiará en el proceso de registro de un usuario en la
página PublicSatĩ, esto le permitirá consultar sus trámites y solicitar la
Aprobación Digital de Planos.

● Paso 1: Acceso al Portal

Desde su navegador web de preferencia (Mozilla Firefox, Google, Chrome,
Opera), debe ingresar a la página: https://publicsati.asuncion.gov.py , en donde
podrá acceder y/o registrarse.

● Paso 2: Registrarse y/o Acceder

Una vez ingresado al link, le aparecerá la siguiente página, en donde debemos
dar clic al botón “Registrarse”
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Luego de hacer clic en el botón de registro se visualizará la siguiente pantalla

Donde deberá ingresar la cédula y luego dar clic en icono de la lupa Al
realizar esto se visualizará el nombre del contribuyente, en el
siguiente campo debe ingresar su correo electrónico.

Nota I: Se deben completar los campos obligatorios ( * ), en caso contrario se

mostrará el siguiente mensaje:

Nota II: El contribuyente debe estar registrado previamente en la Municipalidad,
en caso contrario se mostrará el siguiente mensaje:
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Nota III: En caso de que el correo electrónico que se ingrese ya se encuentre
registrado se mostrará el siguiente mensaje:

Nota IV: Si la imagen del captcha (código de seguridad) no se visualiza
correctamente dar clic intenta otro código y se generará un nuevo código. El
código ingresado debe coincidir con el captcha generado, en caso contrario se
mostrará el siguiente mensaje:

Una vez ingresado todos los datos en sus respectivos campos dar clic en botón
Enviar Luego observaremos que se visualiza el siguiente mensaje:
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Dirigirse al correo electrónico, que se utilizó para el registro. En la bandeja de
entrada o correos recibidos se visualizará el correo enviado desde el portal
PublicSatî :

Haciendo clic en el correo se visualizará el siguiente mensaje:

5



Luego de obtener el número de trámite y haber llevado el documento firmado a
la Municipalidad para su correspondiente verificación y aprobación, una vez
finalizado llegará un correo electrónico informando que el trámite ha sido
aprobado, en este se visualizará un link que permitirá crear la contraseña del
usuario.

6



Una vez ingresado al link, se visualizará la siguiente ventana donde deberá
asignar una contraseña.
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Nota: La contraseña debe contener como mínimo 6 dígitos; y letras
mayúscula/minúscula y números, en caso contrario se mostrarán los siguientes
mensajes:
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En caso que las contraseñas no coinciden entre sí, se mostrará el siguiente
mensaje:

Una vez completado los campos de las contraseña dar clic en botón de enviar
aparecerá el siguiente mensaje de que se ha registrado satisfactoriamente.

Con esto se confirma que la contraseña fue aprobada y recibirá un correo
electrónico confirmando la creación del usuario, con el cual ya podrá acceder a
la oficina virtual.
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